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Las leves y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde qne se 
publiquen olicialmente en tila y cua 
tro dias despues para los denus pue
blos de la misma provincia.
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Por 1res id., 54.—Por seis 64 - 1' - 
un año, Pió.

Fa¿ra,—Por un mes, «G — P » 
1res id, 4Í.—Por seis id., S4.- .ri »

1 año, 150.
i

SE fUBUCi TOBOS LOS DIAS tSCEPTO LOS DOMIOGOS.

I *

ÏRES1DENCIA DEL CONSEJO DE MIKISTKOS

SS. MM. el bey D. Alfonso y 
la Heina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña Maria Eulalia, continúan 

sin novedad en su importante 

salud.

Admiiiisltacion Provincial.

Instrucción para regularbar las 
prácticas de contabilidad de 

Pósitos.

( Continuación J 

alEn seguida se dará cuenta 
Avuntamiento de los caudales
disponibles en dicho dia para qoe 
acuerde en la primera quincena 
de Octubre las bases de los re-

nes, y se

partimientos generales y parcia-. 
les que convenga realizar, á cuyo 
efecto se abrirán los expedientes. procedimientos ejecutivos
justificativos de estas operacio jj j contra los deudo-
íes, y se publicarán los edictos 
de llamamiento al vecindario con i j
los plazos y condicionis de en-' 
trega y garantías del reintegro 
para la cosecha próxima, advir-

vencia.
3.* Cuando por negligencia

ó malicia paralicen las funciones

liéndose en estos llaraamienlos 
que serán preferidos los peticio
narios de menor á mayor cuan
tía, siempre que se mancomunen 
solidariamente en una misma 
obligación administrativa de ^u- 
tegro por no pojler hacer la ni- 
potecaria, consiguiéndose de este 
modo que sea socorrido el mayor j 
número posible de labradores 
necesitados.

Sexta. Según prescriben los 
artículos 9.* de la ley y 7. del 
reglamento, los Ayuntamientos 
se hacen personal y solidaria
mente responsables por su culpa 
ó negligencia de los descubiertos 
que ocasionen al Posito por in
solvencia manifiesta de primeros 
deudores.
1Cuando reparten los cau

dales sin iormalidades ni garan
tías que estén protocoladas en 
obligaciones administrativas bajo 
la forma mancomunada y soli
daria con otros flatlores y sacado- 
res abonados, ó bien por obliga
ción hipotecaria registrada á cos
ta de los deudores, si el préstamo 
llegase á 500 pesetas.

Î.* Cuando no cobran en los 
vencimientos de cosecha ni apu

res, fiadores ó culpables de insol

del establecimiento en sus mas ¡ 
importantes operationes de co-í 
branzasy repartos, dejando de j 
rendir cuentas y no i j i 
de las anteriores Corporaciones 
las atrasadas continuando la mis
ma marcha de ocultaciones y j 
abandono d'ie encontraron. j

4..* Cuando acuerdan fallidos 
improcedentes ó conceden mora
torias generales o colectivas en 
masa sin cobrar antes las creces^ 

I papilares del año o plazos que . 
otorgaron ó no cumplen lo esta* j 
blecido para estos casos en el
capitulo 5.* del reglamento.

Sétimo. En la primera quin
cena de Julio se hará todos los 
años ejecutiva la formación y pre
sentación de las cuentas.

En nombre del Ayuntamiento 
ó Comisión respectiva las rendirá 
el Alca'de como Ordenador y Di
rector nato [>or la ley del estable
cimiento. auxiliado por el Secre
tario de la Comisión ó Junta in
terventora, obligado á llevar 
los diarios de entradas y salidas 
y formalizar toda 11 documenta
ción para la contabilidad espe
cial da este ramo, según precep
túa la regla 4." de la instrucción 
de 51 de Mayo de 1864, como lo 
está también por la regla 9. á 
formalizar la cuenta de caudales 
del Depositario ó Mayordomo 
del Pósito, si este no lo hubiese, 
para no verse privado de la re-

tribucion lega! que le cor espon- 
da, caso de no cumplirse esta 
obligación antes de espirar el 
mes de Julio.

Cuando las cuentas no se ha 
yan rendido en este plazo ni en
tren en la tramitación estableci
da para los meses de /Vgoslo y 
Setiembre,no serán de abono en 
las sucesivas cuentas las retribu- 

*cione3 legales para los gastos de 
Administración del estableci
miento, y pasarán además sobre 
los cuentadantes todos aquellos 
que se ofrezcan para obligar á su 
formación y rendición de oficio 
ó por delegado y visitaderes con 
dietas, según dispone la regla 11 
de dicha instrucción en castigo 
de su abandono.

Octava. Nombrará V. S., á 
propuesta de esa comisión, según 
dispone el art. 10 de la ley y ca
pítulo 7.” del reglamento, el 
Subdelegado que ha de visitar el 
Pósitos á costa de los cuenta
dantes responsables de cada ano 
siendo á estos imputable también 
en el pago del conthujenle de
vengado y exigible des«íe el pe
riodo económico de 1877-78. 
según lo estableció el art. del 
reglamento y aclaraciones pos
teriores, á razón de 10 céntimos 
de peseta por caila fanega de 
grano, y una peseta por cada 100 
en metálico, el cual se computará
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por el capital total activo y pasi 
vo del Pasivo.

No Vena. De ennfei’midad con ; 
el íiTl. 2." de la ley y 3.” del re-j 
gla¡nenio, los individuos de los 
Ayuntamientos (pie hayan figura-! 
do desibi 1863 al periodo econó- 
inieo de 1877-78 en que empezó

novis'ima legislación; al Pósito,
de ios Pósitos, están obligados á’ i rendir las cuentas ante las Cor-j 
poracioiifs actua’es. Al efecto se' ! formalivo contra cuentadantes
abrirá un c.xpetíiente informativo! 
de investigación v exención de' 
rendir cuentas, separa.«o por pe-* 
ríodos económicos, donde serán! 
llamados á declarar como cueii-| 
tadanles respons)l)les el Alcalde! 
y Concejales obligados á rendir
las en la época oportuna, el Se
cretario y el Depositario, sobre 
el estad ) y sitnacinn en que en-j 
contraron y dejaron el I’ósito de¡ 
su pueblo, contestando: j
ÎSi bailaron el Pósito pa-í 

ralizado en sus funciones admi-! 
nistrativas, v si gestionaron en í 
los períodos de cosecha contra! 
deudí'res y dt tentadores de sus 
caudales, ó bien justificarán las 
diligencias que practicaron para! 
!)(« hacerse solidarios delacul-| 
pabilidnd de abandono en las 
prácticas y servicios de esta ins 
titucion.

2 .’ Sobre las últimas cuen
tas rendidas de que tuviesen no
ticia, y las causas ó motivos que 
mediaron para no cobrar de los 
deudores^ y procurar el más prem
io reintegro de estos caudales.

3 ’ Que para dejar cubierta 
la responsabilidad ineludible de 
rendir cuentas de su año con las 
creces devengadas en el periodo 
económico de su tiempo, ó por lo; á instrucción, exigirá V. S.
que hubiesen cobrado y pagado 
desde 1 de Julio al 50 de Junio 
siguiente, manifiesten si hubo ó 
no entradas y salidas en la pane
ra y arca del Pósito. En este ex
pediente pueden los interesados! 
ser oidos ante la Comisión per
manente, y declarados exentos 
de rendir cuentas con las forma
lidades y documentos de la ins-* 
truccion por falta absoluta de^ 
movimiento en los caudales, sin 
perjuicio de que siéndoles impu
table aquella paralización, sean 
responsables en justo prorateo
personal y subsidiariamenle doHpósitos, dará V. S

' Jas creces pupilares devengadasJ
jyque se liquiden por el tiempo 
¡de su administración.
j Décima. No podrán excusar- 
'se los cuentadantes de cada pe- 
' rindo de formalizar, ó de vine se ; 
''forme por duplicado á su costa. I 
ha relación nominal de deudores',

liquidando las ercces'^
’devengadas hasta el 30 de Junio, i
j Undécima. El expediente in-

i responsaliles desde 1873 empe
zará inmediatamente á instruirse 

jpor las Corporaciones actuales 
i desde la siguiente á la que cons- 
! te últimamente ren lida, y cuya 
'copia se encuentra arcliivád.a en 
la Secretmía del Ayuntamiento; 
debiendo remitirse dicho expe
diente, con la respectivi relación 
nominal de deudores, al Gobier
no de la provincia para su apro- 

ibacion, oyendo á la Comisión 
¡ pe) manente del ramo, debiendo 
¡esta acusar el aportiino recibo al 
Ayuntamiento.

Antes de remitirse estos expe
dientes, que deberán estar ter
minados en el plazo de un mes, 
.se pomlrán de manifiesto ai pú
blico por el término de 15 dias, 
para oir de agravios á los deudo
res del Pósito sobre las liquida
ciones dev creces computadas en 
la relación nominal, y al vecin- 
dario sobre las reclamaciones que 
produzcan contra los responsa
bles; y oido el Síndico, se acor
dará lo que proceda sobre su 
aprobación.

Duodécima. Si las cuentas 
desde 1877-78, en que regía ya 
la novísima legislación del ramo, 
no estuviesen, rendidas con ar- 

su inmediata formación ajustán
dose á ella; entendiéndose que 
los responsables que no cumplan 
este servicio en el preciso térmi
no de dos meses, desde la publi
cación de esta circular, perderán 
todo derecho á las retribuciones 
legales, sin perjuicio de las de
más responsabilidades á que por 

^su morosidad se hayan hecho 
acreedores.

De esta circular-instrucción, 
con las disposiciones que haya 
adoptado, de acuerdo con esa
Comisión para secundar sus pro-

. cuenta á esta

ï ?
«Dirección, acompañan lo un nu- 
jmeio «leí Boletín donde se haya 
I publica do.

l o digo á V. S. para su cono- 
cimiento y efec'os oportunos.! 
.Madrid 2.5 de Mayo de 1880.— 
El Di-rector general, Gabriel Eer-¡ 
nandez de Cadórniga —Sr. Go-j 
bernadorcivilde laprovinciade... !

ADMINBTRÂGION ECONOMICA.

j pji la, Gaceta del Viernes 11 j 
del presente mes, núiii. 163, 
inserta la disposición siguiente: | 
Dirección del Tesoro público c i 

interoencion general de la jíd-! 
ministracion del Estado.
Por Peal órden de 5 de No

viembre del año último se han 
negociado con el Banco iI pote- 
cario de España los pagarés de 
compradores de bienes desamor
tizados por ventas verificadas 
con posterioridad al 30 de Junio 
de 1876, de los vencimientos de 
il.’ de Enero de 1880 hasta 
1.’ de Julio de 1888.

Hecha esta negociación con- 
foj^e «á las bases establecidas en 
Real órden de 15 de Noviembre 
de Î878, 'e es aplicable con re
lación á los pagarés hasta ahora 
entregados al Banco, que impor
tan 6.'236,707‘51 pesetas, la ba
se »5.* de la indicada Pteal órden 
que dice así:

«El establecimiento contra
tante (Banco Hipotecario) queda 
obligado á abonar durante 30 
dias á los compradores que acu
dan á anticipar el importe de loa 
plazos de sus obligaciones el des
cuento del 6 por 100 anual por 
todo el tiempo qne medie entre 
el dia de la anticipación y el 
de! vencimiento. í*asado este 
plazo el Banco sólo estará obli
gado á hacer el abono de este 
descuento a los tipos marcados 
por las leyes vigentes en el dia 
del contrato (5 de Noviembre de 
1879 ) Los compradores podrán 
hacer en Madrid o en las capita
les de provincia en que sus obli
gaciones estén domiciliadas el 
descuento al 6 por 100 de todas 
ó parte de las que les correspon
dan, pero sujetándose en este 
último caso al órden sucesivo de 
los vencimientos, y no teniendo 

¡derecho á descontar ninguno sin . 
que lo sean los anteriores. El 
descuento ordi'ario á los tipos 
marcados por las leyes á que se 
hace referencia en el párrafo an
terior, podrá aplicarse por los 
compradores al plazo ó plazos 
.que (eng in par- conveniente se- 
Igun se halla cáiableciilo.» 
j Lo que se anuncia al público 
‘para conocimiento de los intere- 
jdos, en la inteligencia:
í 1.’ Que los pagarés negocia- 
idos correspondientes á las veri
jas y vencimientos que quedan 
¡señalados, son los 'procedentes 
de ventas y redenciones de bie
nes y censos del Estado, edifi
cios y terrenos de guerra, 20 
por VIO de Propios. Patrimonio 
de la Corona, Clero, salinas y 
de Maestranzas y Arsenales.

2.” Que el pago de esas obli
gaciones con el abono á que se 
refiere la condición 5.* del c»m- 
trato, que queda inserta, ha de 
hacerse en las oficinas centrales 
de! Banco Hipotecario ó en las 
de sus Comisionados en provin
cias.

Y 3.’ Que el plazo de 30 
dias, q le queda referido, ha de 
empezar á contarse ocho días 
despues del en que se inserte es
te anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Los Jefes de las Administra
ciones económicas de las provin- 
ciaí5 cuidarán bajo su responsa
bilidad de que se inserte este 
anuncio oportunamente en los 
Boletines oficiales de las respec
tivas provincias.

Madrid 10 de Junio de 1880. 
—El Interventor general,, P. V., 
Isidoio Cabañas.-—El I)irector 
del Tesoro, Agustin Genon.

Lo que se anuncia por medio 
de este Boletín Oficial para co
nocimiento de los interesados y 
por si quieren disfrutar de los 
beneficios que se conceden en la 
anticipación de plazos, advirtién
doles que el tiempo para este be
neficio termina el 18 de Julio 
próximo inmediato.

Logroño 16 de Junio de 1880» 
—El Administrador económico, 
Luis M. de Robles.

1
I
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AAttlHlSTRAClOItECOSOBCA.
Lcionalos con

Numere

del

•* J-

NOMunES

1 .■ ; . , i ’ .

.11 ’■ 1

Residencia. |Pt rocedencia Clase.

1
* ' \

Plazfs que 
adeuda. Vencimiento

IMPORTE!

Pis. CtS4

fajaré. ! i

—^l- ——-— --------------- -------------------

5521 V 
5525 L 
552(5 ’¡B 
5527 ¡A 
0529 |a 
5550 
.5531 
5 .5 ,2 ■ 1 
5553 ,.' 
5oU 
5535 
655&• i 
5538 J 
¿540 U 
55 i 5 
5544 i 
5545 ' 
5546 
5547 
554«

•■'3549 V 
5550 
5551 
5552 
5553 
5554 
03 5 o 
555o ' 
5557 • 
5558 
5559 
5500 
5501 i 
5562 
5565 
6564 
5505 
5560 
5567 
r.5GS 
5569 
5570 
5571 
5572 
0'573 
5574 
.*575 
6576 
6577 

‘ 0 578
5579 
5580 
5581 
558? 
5585 
5580 
5587 
5588 
5589 
5590 
5591 
5592 
5591 
5595 
5590 
5599 
5600 
5601 
5002

enancio de Vicet.le.
uis Azufra.
cdilu Ameliria.
uícelo Aiiioliu g«. 
lauasiü Alt'Uso.

id.
í i.

raüeuCiO Cereceda, 
lelquiddes Alonso. 
- 7 Id.

id.
¡.d.

bfniugo Solo.
uau Lopez 
romas Zorzano.

id.
Julián Larrea.

id, 
id. 
id. 
id, 
id.

Felipe Orluzsr.
Juan Cañas.
Cipriano Mendi.
Julian ChiL'Cheliu.

id.
Santiago Alonso . 

id.
Francisco Barrala.
Htíineleiio Villar.

id.
Gregorio Ibergaiísrlu.
Leoncio de Vicente.
Leoncio de Vicente, 

id.
•Eu-sebio Ibargallartu.

id.
id.
id. 
id. 
id.

1 id
Fermin Gandobal.
Gregorio Ibargal.arlu.

id.
id.

Eduardo .Morillo.
Me'quiades Atonto.
Aquilino Valle.
Felipe Villar.

id,
Pedro Montoya.
.luán iMariguas.
Julián Olivia.
Juan Marin.

id.
Antonio Palacios.
Blas Abeytua.

id.
id.

José Maria Rodriguez. 
Ildefonso Ilernaez. 
Jeté Maria Rodriguez. 
Vlc^'nle Marin.
José Maria Rodriguez.
Dámaso Villar.

id.
Blas Abeylua.

1 SaI
i -
iv1

i
U 
(i

V

H

1 1
1 
i

h

14
i 5 
(

i 
i

a ñon. ' i >-
lito Domingo, 
id. 
id •: '
llar de Torre, 
id. ■ 1 1 •

ervids. 
rañon. 
id. 
id, •' - '»
id. 
id. • ' 
>6. '

illamediina. 
Id. 

ervias.' •' 
id. 
id. 
id. ■ •
id', 
id. 1

6llar de Torre. ■ ..
lervias. ■ '
)l. Domingo. -
irañon. 

id. •' ■'
id. 
id. •
id. 
id. 
id. 
10. '

id. 
id. - ■
id. ;
id. 
id. -
id. i ■
id. 
id, ........ i .1
id. (
*6. 

Caslilseco, *
Grañüii. 

id. 
id. 
id* 
id. '■■’' ' 
id. 
id. 
id. 

Suolurdo. 
Sio. Domingo, 

id. 
id. 
id, 

Bañares. 
Logroño, 

id. 
id. 
id. 

Bañares. 
Logroño. 
Sanio Domingo. 
Logroño. >
Villaria Quintana. 

id. 
Logroño.

Clero.

Î

9

i

I

, íi / H 1

; í¡ íf

»• •.. • - I

1 '

í

' ' • 1

« i

’ J

5 * ' '■

í

Rústica 

. ’ » k «

' • ' t

/ J • (Î ’ <4

f / »

... , ¡ z

!

14 ' .

1. • -i ■ '1

'.s A

I

P. ■* i

• • i

' • i
■ ' 1

1

3 . 1

i

8 Junio 1880 
B » .

» ®
» ‘'t'í*

B » ' *

H » »

9 » »
* ”
» »
B »

1 , » ®

í • ” t
í . • » 1

* • ' ■ » 1

• 1
B )> i

>) ’ 1
I 

» • i

» »
21 ’ ’

)) ” i
» **

» « j

» » 5
T n

; i » *
' ' » : »

. j » ’
1 ■ ' • ’
. » »

» 'W

, ! ' » ' «

¡ 1 . »
1 » «
í » »
! » »
i „ »
1 0 ,1 ’ •

» *
» ')
• ')
n »
» »
W »

» »
» »

22 » “
» »
» «
w »
» )'
„ »
„ »

l B »
» »
» ’
« )

B ’

B )

B 

» 

,)

B

f '

20 -5
125 21

15 2t
5 13

.26: 6.3 ;f

9 57 , ,
6 » »

11 .37
12 50 -
20 13
43 M »
50 . . 50 ,,
hO i 5

6 23 '
. • 20 ‘

96 12
■ 1 3 ; « «1 .1 ■>

. ‘ 1 75

5 15
4 57
0 ))»

2 7.3
6 57

.. 6 '68 
8 50

29 75
17 50
71 65 '
29 83

5 18
i 

16 )) »
449 25 •

63 7 3 .
38 87
26 3/,
16 25
18 25
Í3 15
i 3 57
13 87
15 '75
t)2 50
12 2'51 12 . 7,3i 71 57

9 ' .50
5« ‘ ' 03

■5Î 63
i » » ' ) S
i ?

1 d , » 1,
12’ 
66 25
51 "50
68 , 87
12 ,30

¡ g3 1,3
i 8 G 3

88 ■ 12 
557 62

12 63
> ' IS , 88
« 27 ' 6.3
• 130 "»
1) ‘ ' 1 i (>'•
. 52 88
« 87
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JUZGADOS DE I .* INSTANCIA.

Dw Gabriel Mar luí. Juez de primera 
iosuoctj de A ruedo y sii partido. 
Por ia presente requisitoria se cil» 

llama y emplaza a Bbs F'ernandez y 
casado, jornalero, de triotay 

sets aS. dr- edad, natural de Tudeli- 
íh êîi este partido judicial y cuyo pa
ra .■‘ro re ignora, pa^a que en el lér- 
■*so de quince dias, á contar desde 
que aparezca inserta en la Gaceta de 
Üadr.', y Bolelin Oficial de la provin
cia. ccipparezca en la cárcel de este 

partidos eslinguir la pena de cua- 
rerla dias ce arresto mayor, en sus- 
Utoeivo de las doscientas pesetas en 
causa i bre adariamienin de morada, 
apercib; *»» que de no hacerlo se le de- 
ciarais Ti bride y le j arará el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tacto enca’^go a las autoridades 
é individúes de la policía,Jprocedan à 
lí captura de dicho rematado, remi- 
Méndoiocaso des^r habido à esta car_ 
cel ai objeto indicado.

Dado f^n Arnedo á siete de Junio de 
iri’l ochocientos ochenta.- Gabriel 
Ifsrtic —D. S. 0. José Melendez.

Ayiiiitainiciitos.

Relación las cincuenta acciones co- 
rr^--p f dient s á la primera série de 
las emitidas para la construcción de 
un Pant-too de riego en esta juris- 
mc iuoquela suerte ha señalado 
p-ra h ornorliaacion en el sorteo 
púb i-O celebrado ante el Exeden- 
lís-fí.o Aiunlamiento en el dia de 
hoy, ‘ O cumplimiento del artículo 
10 d 1 pr yeclo aprobado para la 
cmiv on de dichas acciones.

Núm de 
la»ac- Accionista» á quien 

<><>»**<» p»*rléoeceo.

357

571 j 
3.,81 
54Gf 
321 
297 / 
5981 
2891 
543 1 
522 ' 
287'

454 
438 
4/7 
458 
443 
4GI 
441
4G9

I) Bafael Boca.

Santiago Saenz.

20 « Lucas Ayala.

199j
201 D. Anselmo Torralbo. 
20.7 )

129 Eicmo.Sr. Don Vicente Fer
nandez de Urrutia.

96 f
36 ■
64 \ 
68/ D. Juan Doing.* Santa Cruz.
51
40
79
78

2201 
2481 
2171 
2311* ^^^a*ÍD0Í>nú Hijon.
2411 
227/

12 « Eugenio del Busto.
167 • Ciríaco del Val.
416 a Ildefonso Zubia.

2561 
2691” Castellanos.

147 « Rafaela Care ga.
400 « Felix Marlinex’ 
179 « Francisco Sicilia Arenzana. 

10 « Eusebio badier.

. Logroño 6 Junio de 18-^0.— El Pre- 
•ideote. El Marques de San Nicolás — 
ïl Secrelirio, Anselmo Torra!vo.

Grañon

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta Villa, 
para el prcxitno año cconcroico de 
18S0 - á 1881, se halla expuesto al 
lúblico afin de que los conlriduvenles 
en él comprendidos puedan examinarle 
f hacer las reclauiacionrs que crean 

oporlnnis dentro del término de.quin
ce «lias, pasadas los cuales no serán 
ad mitidas.

Grañon 12 Junio de 1880. —El 
Alcalde —Antonio de Viceote —José 
Gtnzales, Secretario.

Quél

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el proximo año económico de 
11180 81, se expone de maniliesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento por espaci^ 
de quince dias, para que los contribu 
yentes asi vecinos como forasteros pre. 
senlen sus nclamaciones si se eren 
agrabíados en dicho plazo, pues pasado 
no se admitirá ninguna.

Quel 15 de Junio de 1880.— El Al
calde, Francisco Martinez.

Anuncios oíiciales

Habiendo empezado á salifacerse por 
esta Cajíí los alcances de los licencia-* 
dos de Cuba y regresados á la Penínsu
la el año 1071»^ se les advierte à log 
interesados, que para cobar sus crédi
tos bastará que al ser llamados en los 
Boletines de las Provincias, acudan á 
esle centro por medio de los alcaldes 
respectivos, por cuyo conducto recibi
rán el importe integro, sin mas des
cuento que el premio de giro,no siendo

necesario, bajo concepto alguno, qu® 
abandonen el punto de residencia, n’ 
nombrar persona al guna que les repre
sente en la ¡utelígHiicia, que esta última 
circunstancia no les hará adelantar un 
solo dia en el cobro, que estando suge- 
lo si un turno riguroso de antigüedad 
por nada ni por mulie se alb'ra.

Madr5ll0 Junio de 1880. —El Coro
nel Primer Jefe. Cayetano Andía.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

Eo virtud de lo dispuesto en la Real 
órdeo de7de Junio e 1850-n la de 1.” 
de Marzo de 1879 y demás disposicio. 
nes vigentes, se p'ove'^rán pur oposi- 
ci<m en el raes de Julio próximo las 
escuehs de esta c!a>^" pertenecientes á 
las provincias de Zarayoza y Logroño 
que queden vacantes hasta él dia de 
empezar los ejercicios, y las que áconli- 
iiudcicu se expresan.

Provincia de Zaragoza.

La (fe niños de Salvatierra, dolada 
con 840 pesetas anuales y 4.* parle 
del sueid > por retribuciones.

La de n ñas de Ateca, dotada cod735 
pesetas anuales y 4.* parte del sueldo 
por retribue.ones.

Provincia de Logroño.

La Regencia^ de la escuela práctica 
superior de ninas agregada ?l.i normal 
<ÍH Mae4ras de Logroñ.;, dotada con 
1.085 pesetas. 56 céntimos anuales 

La elementa! de niñasde Calahorra, 
dolada con 755 pesias. 50 céntimos, 
anuales

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en la secretaria 
de la Junta (le Instrucción pública de 
las respectivas provincias, 1res dias 
anks por lo menos <le terminar el mes 
de la publicación de este edicto en los 
Huitrines Oíiciales.

begun la disposición 5.* de .'a citada 
segunda Real órden, lo ejercicios de
berán verificarse el tercer dia de expi
rar el plazo (fe is convocatoria.

Zaragozas de Junio de 1880.—El 
Bfector, José Nadal.

ÁlKlficios,

Agencia de Negocios en general
DE

6-* Arioz Valdés y Compañía.

I..«sgr4kño.

Las oficinas de esta Agencia queda
rán abiertas al público, como se anun
cio eu la circular de 10 de .Mayo próxi
mo pagado en !,• de Julio viniente.

Fácil f'.s comprender que al abrazar 
tantas operacmufs, es por que esta casa 
cuenta con recursos.-iuiici^ntcsy perso
nal apto é inielig^mt ' p^ra todas ellas.

Por tanto, inútil es oc’parse en otros 
detalles cuando cua qnier negocio, 
encargo ó condsioo que so confie á es
ta Agencia será desempeñado con la 
actividad, honradez y bueu deseo que 
se propone.

Aunque en la c rcularde 10 de Ma
yóse espresan los asuntos que serán 

¡objeto de estas oficinas, no están deta- 
! Iladoa debidaraenle, por que dicha cir- 
jcular no lub« otro fin que dar á cono- 
jcer la creación de la Agencia: Hoy que 
les de lodos conocida, ha parecido de 
i

oporlunidfd á esta Casa pubUcar las 
operaciones á que se dedicará desde 
el primer día (M iiupvo año ec énomico,, 
para que, llegando á noticia de los ha
bitantes de esta piovincia puedan uti
lizar desde luego los servicios de aque
llas oficinas las que se er cargarán;

1 . De toda clase de negocios judi
ciales en los casosen que no haya nece
sidad de int^rveocion de Procurador y 
de la presentación y cumplimiento 
de exhortos en los Juzgados de esta 
provincia procedentes de los demás de 
la Nación,

2 .^ Del prontodesp eho deespedien- 
tes y litros asuntos quese la Confien por 
Ayuntamientos, y particulares, cuya, 
gestion hará cerca de las oficinas mu
nicipales, provinciales y centrales.

o De la confección de amillara- 
mienlos, repartimientos y cm nlas mu
nicipales.

4 ' De la representación de Ayunta
mientos, çarticulare.s, sociedades, em
presas, esiab’ecimi^ntus fabriles, casas 
de comercio é industriales de la Pe
nínsula, é Is as Baleares, Canarias, 
Cuba, Filipinas, Puerto Rico, asi como 
del Eslranjero.

5 * De la habilitación de clases pasi
vas de lodos los Ministerios.

6 .* De comprar, vender, recibir y 
remitir efectos y dinero por cuenta de 
comerciantes ausentes ó presentes con 
poder ó encargo autorizado

7 ,- Del corr.'l JO de lonja, seguros, 
jcaml ¡oyde fincas poro facilitar su ena-- 
j genacion ó arrendamiento

8 ." Del cobro de alcauces y engan
ches dn soldados, y de cuantos otro» 
asuntos se encarguen

9 .* De evacuar consultas á precios 
eqiiilal.vos, en los que nose incluirán 
los gastos de correos cuando se escri
ban y s ligan de esta i iud„d

10 R* la Administración de bienes 
rústicos y urbanos eo esta Capital r 
fuer.» dn ella.

11 .* De hacer y cursar solicitudes di
rigidas á autoridades, olici as ó par
ticulares que se bullen ó no en esta 
Ciudad.

12 . De hacer psgos al vencimieto de 
plazos por compr» de bienes naciona
les

13 .* De pedir rcdeocíones <le censos 
y de hacer el ingreso drl importe de 
las mismas.

14 * Del cobro d<‘ toda clase de cré
ditos conirj el Estado, sociedades, cm- 
presas y particulares.

15 .* Déla r, preseritacion de padicu- 
lares para la subasta de obras publicas 
poriasgos, fincas de bienes nacionales 
y otros corilratos

16 .* De cobros de gires libranzas é 
iolereses de inscripciones, operaciones 
de bo sa, compra y venta de valores 
públicos, lítuios del empréstito, pri
meras (heimas, novenas, recibos, ori
ginales y carpetas.

17 .® Se enc.irgii de toda clase de 
negocios que convengan por mas que 
no estén comprendidos anteriorineu- 
le.

Estos son, pues, los asuntos á que se 
deOicará esia « asa y que dá à conocer 

¡ al público, ofr eciéndole en todos ello» 
‘las mejores garantías. Recibe toda 
clase de encargos, negocios ó comisio
nes en el corririite mes para hacer la 
gestion del 1,* de Julio eo adelante.

La correspondencia se dirigirá á los 
>eñores G * de Araoz. Va dès y compa
ñía.—Logroño.

LA AdL'NC/A.
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